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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 7 de mayo de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00113-2025-MINEDU/VMGI-DRELM/DIR-OAD

Señor (a)
PEDRO RECUAY SANCHEZ
Director de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 01 VIOLETA HUATUCO SOTO

Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 02

CARMEN ROSA MEDINA ROSAS
Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 03

NELLY RUFINA CUNZA PRINCIPE
Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 04

JENNY KEITH LARA QUISPE
Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 05

CARMEN ROSA DE LA CRUZ BARTOLO
Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 06

OSCAR TEOBALDO ROJAS CAMACHO
Director de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 07

C:C ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL UGEL 01,02,03,04,05,06 y 07

Presente.-

Asunto: Se traslada expediente para conocimiento y acciones.

Referencia: Oficio Múltiple N.º 00014-2025-MINEDU/VMGI-DIGC

De mi consideración:
Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, en atención al documento de la referencia emitido por
la Dirección General de Calidad de la Gestión Escolar del Ministerio de Educación, el cual
solicita en el marco de la normativa correspondiente la adopción de medias señaladas en el
Informe del Operativo del Servicio de Control Simultáneo “Operativo de Control Preventivo a los
Servicios Educativos Año Escolar 2025 N.° 3465-2025-CG/EDUC-SOP” emitido por la
Contraloría General de la República.

En ese sentido, se remite el expediente, para su conocimiento y acciones conforme a lo
establecido en el artículo 33 y el literal j) del artículo 34° del Manual de Operaciones de la
Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana, aprobado por Resolución Ministerial
N° 215-2015-MINEDU, los cuales precisan que: “Las UGEL son responsables de ejecutar e
implementar las acciones para garantizar la adecuada prestación del servicio educativo, en el
ámbito de su jurisdicción; cuenta con autonomía administrativa, económica y presupuestal,
conforme a la normativa aplicable”. Debiendo actuar como instancia administrativa en los
asuntos de su competencia.

Finalmente, en caso de que requieran asistencia técnica u orientaciones, pueden solicitarla al
Ministerio Educación

                                                               Atentamente,

MANSILLA CARLOS Sussan
Cinthia FAU 20330611023
soft
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BAZAN SERPA Segundo
Arturo FAU 20330611023
soft

JEFE DE LA OFICINA DE
ADMINISTRACIÓN - DRELM
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